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INTRODUCCIÓN. 
 
El Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG es el pilar sobre el cual las entidades públicas fortalecen su capacidad para generar resultados con impacto real en la vida de los ciudadanos. Más que un marco normativo, es una herramienta estratégica que articula la planeación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de la gestión pública, orientando cada acción hacia la eficiencia, la transparencia y la calidad en el servicio.
Su implementación impulsa el liderazgo institucional y promueve una cultura basada en la integridad, la legalidad y la mejora continua. Además, facilita procesos más ágiles, simples y flexibles, al tiempo que fortalece el uso de la información, el control interno y la evaluación para la toma de decisiones más oportunas y efectivas.
En este contexto, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, presenta el avance en la implementación del MIPG durante el segundo trimestre de 2024, dando cuenta del compromiso institucional con el desarrollo organizacional y el cumplimiento de las políticas públicas establecidas por el Departamento Administrativo de la Función Pública.
 
OBJETIVO 
 
Documentar y evidenciar la gestión institucional en relación con cada una de las políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG implementadas en la UAERMV, conforme a lo establecido por los Decretos 1499 de 2017, 591 de 2018 y 221 de 2023, emitidos por el orden nacional y distrital.
 
ALCANCE  
 
El presente informe abarca las acciones desarrolladas por la UAERMV para implementar, consolidar y sostener las políticas del MIPG, con corte al segundo trimestre del año 2024. Se detallan los avances alcanzados, los retos identificados y las acciones de mejora en curso.
  
AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN - MIPG  
 
Durante 2024, la UAERMV alcanzó un Índice de Desempeño Institucional (IDI) de 90,8 puntos, manteniendo un alto nivel de cumplimiento frente al modelo, aunque con una leve disminución de 0,6 puntos respecto a 2023. Se destacan avances significativos en los dominios de Talento Humano (90), Direccionamiento Estratégico (98) e Información y Comunicación (92,7). No obstante, se presentan retrocesos en Evaluación de Resultados (-5,6 puntos) y Gestión para Resultados con Valores (-4,9 puntos), que marcan áreas críticas para el ajuste y fortalecimiento institucional durante el segundo semestre.

[bookmark: _Toc159237709][bookmark: _Toc204958440] Ilustración 1. Dimensiones del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – UAERMV
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Fuente: Departamento Administrativo De la Función Publica 
Este resultado ubica a la entidad en el cuartil 4, lo que indica un desempeño sólido, pero con oportunidad de mejora para alcanzar el nivel del cuartil 5, correspondiente a las entidades del sector movilidad.

En el análisis por dimensiones, la UMV obtuvo un desempeño sobresaliente en Direccionamiento Estratégico y Planeación con 98.0 puntos, seguida por Control Interno con 92.9 y Información y Comunicación con 92.7 puntos, lo que refleja una gestión sólida en aspectos estratégicos, de control y comunicación institucional. También se destaca la dimensión de Talento Humano, que alcanzó los 90.0 puntos, mientras que Gestión con Valores para Resultados obtuvo 88.2 puntos. Por su parte, las dimensiones de Gestión del Conocimiento y Evaluación de Resultados presentaron los puntajes más bajos, con 86.0 y 85.6 respectivamente, lo que sugiere oportunidades de mejora en la consolidación, uso y evaluación del conocimiento y en el seguimiento de los resultados institucionales. 

Al comparar los resultados del IDI de la UMV entre los años 2023 y 2024, se observa un ligero descenso en el puntaje general, pasando de 91.4 en 2023 a 90.8 en 2024, lo que representa una variación de -0,6 puntos.
En cuanto al comportamiento por dimensiones, se destacan los siguientes aspectos:

Mejoras significativas se evidencian en:

· Talento Humano (D1): También pasando de 86.9 a 90.0 +3.1 puntos.
· Direccionamiento Estratégico y Planeación (D2): Subió de 94.9 a 98.0, con un incremento de +3.1 puntos.
· Información y Comunicación (D5): Aumentó de 87.0 a 92.7, con una mejora notable de +5.7 puntos, reflejando avances en la gestión de la información institucional.
· Control Interno (D7): Subió de 91.9 a 92.9 (+1.0 punto), lo que indica fortalecimiento en los mecanismos de seguimiento y control.

Retrocesos se evidencian en:

· Evaluación de Resultados (D4): Bajó de 91.2 a 85.6 (-5.6 puntos), siendo la mayor disminución registrada y evidenciando una debilidad en el seguimiento y análisis de metas e indicadores.
· Gestión para Resultados con Valores (D3): Pasó de 93.1 a 88.2 (-4.9 puntos).
· Gestión del Conocimiento (D6): Descendió de 89.9 a 86.0 (-4.0 puntos).
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1.1. [bookmark: _Toc111731176][bookmark: _Toc127352862][bookmark: _Toc45894521][bookmark: _Toc204958401]GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO 

Durante el segundo semestre de 2025, se adelantaron las siguientes temáticas, de acuerdo con las etapas que permiten avanzar en la Política de Gestión Estratégica de Talento Humano de una forma eficiente: 
 
Disponer de la información: 
 
Con relación a esta etapa, el PGTH durante el segundo trimestre de 2025, se continuó realizando mensualmente la actualización de la información del empleo y la administración pública en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIDEAP administrado por el Departamento Administrativo de Servicio Civil Distrital DASCD.
 
Sobre lo indicado en la Directiva 005 de 2020[1] Alcaldía Mayor de Bogotá D.C: desde la Secretaria General - Gerencia Administrativa y Financiera – Proceso de Gestión de Talento Humano, se adelantó lo dispuesto en el Decreto 189[2] de 2020, en su artículo 8 Corregido por el artículo 2 del Decreto 159 de 2021[3] el cual corresponde a: La Publicación nombramientos ordinarios o encargos en empleo de naturaleza gerencial, el cual se encuentra disponible en el portal de transparencia. 

Link: https://www.umv.gov.co/portal/publicacion-nombramientos-ordinarios-o-encargos-en-empleos-de-naturaleza-gerencial/ , , así como también se realizó la gestión para la publicación en la gaceta distrital.
 
Diagnostico la Gestión Estratégica de Talento Humano:
 
Sobre este tema se tuvieron en cuenta los resultados de los autodiagnósticos que hacen parte de la Dimensión 1 de talento humano: Autodiagnóstico de Gestión del talento humano, Autodiagnóstico de Integridad y Autodiagnóstico para la Gestión de Conflictos de Intereses. 
 
Se incorporaron algunas actividades en el Plan Estratégico de Talento Humano para la vigencia 2025, se estima iniciar durante el segundo trimestre la autoevaluación de la gestión estratégica de talento humano para la vigencia 2025, con el fin de establecer las pautas de mejora dentro de cada uno de los planes.
 
Diseñar acciones para la Gestión Estratégica de Talento Humano - GETH
 
Durante el segundo trimestre de 2025 adelantaron actividades que hacen parte del Plan Estratégico de Talento Humano el cual a corte de marzo de 2025 presenta el siguiente avance:
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	PETH
	
	Trimestre I
	Trimestre II
	Trimestre III
	Trimestre IV
	
	

	Descripción
	Planeado (AÑO)
	P
	E
	P
	E
	P
	E
	P
	E
	TP
	TE

	Plan Acción
	5
	0,14
	0,14
	0,14
	0,14
	0,14
	0,00
	0,57
	0,00
	1,00
	0,29

	Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo - PASST
	60
	0,22
	0,22
	0,33
	0,33
	0,22
	0,00
	0,23
	0,00
	1,00
	0,55

	Matriz Gestión Estratégica de Talento Humano - MGETH
	10
	0,22
	0,22
	0,27
	0,27
	0,17
	0,00
	0,34
	0,00
	1,00
	0,49

	Plan Anual de Estímulos e Incentivos - PAEI
	31
	0,10
	0,10
	0,19
	0,09
	0,42
	0,00
	0,29
	0,00
	1,00
	0,19

	Plan Institucional de Capacitación - PIC
	25
	0,00
	0,00
	0,22
	0,20
	0,66
	0,00
	0,12
	0,00
	1,00
	0,20

	
	131
	0,14
	0,14
	0,23
	0,21
	0,32
	0,00
	0,31
	0,00
	1,00
	0,34


Fuente- Elaboración Proceso de GTHU

En este cuadro se puede evidenciar que para la vigencia 2025 se programaron 131 actividades las cuales tenían una programación del 23% a desarrollar durante el primer trimestre de las cuales se presentó avance en su ejecución de 21%.
 
Matriz Gestión Estratégica de Talento Humano – MGETH
 
La política de Gestión Estratégica de Talento Humano – GETH contiene las rutas de creación de valor, que fortalecen los caminos a seguir para la creación del valor público a través del fortalecimiento del Talento Humano sobre las cuales se tiene el siguiente avance
 
· Ruta de la felicidad
 
Con relación a esta ruta, durante el primer trimestre de la vigencia se adelantaron las siguientes actividades:
 
Bienestar: Con relación a la ejecución del Plan Anual de Estímulos e Incentivos, en la vigencia se programaron 31 actividades las cuales a corte del segundo trimestre se cuenta con un % menor de actividades a desarrollar, mientras se adelantan el proceso contractual para la selección del operador que ejecute las actividades contempladas; por lo cual el mayor % de actividades se esperan desarrollar a partir del segundo semestre una vez se cuente con el cronograma de ejecución del  contrato para la presente vigencia. Sin embargo, el % de avances da cuenta de las actividades desarrolladas por gestión propia o alianzas estratégicas, el cual es de 0,09%.

Teletrabajo: Con relación a esta temática se ha venido adelantando permanentemente acciones para fortalecer y atender el número de teletrabajadores en la entidad. De los 109 Empleados Públicos existentes a corte de junio de 2025, 47 de ellos se encuentran en la modalidad de Teletrabajo Suplementario, esto equivale al 43.12% de los empleados públicos de la entidad.
 
· Ruta del Crecimiento
 
Capacitación y formación: Con relación a la ejecución del Plan Institucional de Capacitación – PIC en la vigencia se programaron 25 actividades de las cuales se cuenta con un % menor de actividades a desarrollar en el primer y segundo trimestre, mientras se adelantan el proceso contractual para la selección del operador que ejecute las actividades contempladas; por lo cual el mayor % de actividades se desarrollaran  a partir del segundo semestre una vez se cuente con el cronograma de ejecución del contrato para la presente vigencia. Sin embargo, el % de avance da cuenta de las actividades desarrolladas por gestión propia o alianzas estratégicas el cual es del 21%.

Con relación a la ejecución del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo – PASST en la vigencia se programaron 60 actividades la cuales a corte del segundo trimestre se ejecutaron todas las actividades programadas con porcentaje de avance de 33%.

1.2. [bookmark: _Toc204958402]INTEGRIDAD
 
Esta política busca la coherencia de los Servidores Públicos y entidades en el cumplimiento de la promesa que hace el Estado a la ciudadanía para garantizar el interés general en el servicio público” se contemplan algunas herramientas o actividades que facilitan a las entidades públicas visibilizar el control de posibles conductas de corrupción que afecten el desarrollo institucional.

Las actividades para desarrollar durante la vigencia 2025 se encuentran incorporadas en el Plan anticorrupción y de atención al ciudadano – programas de transparencia y ética pública 2025. este plan contiene 13 actividades a cargo del proceso de Gestión de talento humano el cual a corte del segundo trimestre de 2025 se ejecutó en un 28%. 
	
Durante este trimestre en el marco del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, se desarrollaron las siguientes actividades:

· Realizar inducción/reinducción a la totalidad de Gestores de Integridad, sobre el Manual Código de Integridad UAERMV, la normatividad y herramientas aplicables para el desarrollo de su gestión.
· Realizar el curso virtual de integridad de la secretaria general de la Alcaldía Mayor de Bogotá para dar cumplimiento a la Resolución 097 de 2019 "Por la cual se adopta el código de integridad en la UAERMV "Soy 10 aprende" (https://gestionacademica.bogota.gov.co/moodle/)
· Socializar a los gestores de integridad el Plan de Gestión de Integridad incluido en los Programas de Transparencia y Ética Pública (antes PAAC) componente de Promoción de la Integridad y Ética Pública (componente 7).
· Verificar el riesgo, controles y acciones relacionados a la declaración del conflicto de interés de la Entidad a través de la verificación de reportes (SIGEP y SIDEAD).
· Sensibilizar a todos los servidores públicos y contratistas colaboradores sobre el "Manual de Código de Integridad Institucional" y el "Instructivo Trámite de Conflictos de Interés" (GTHU-IN-007).
· Realizar o convalidar el curso virtual de integridad de "integridad, transparencia y lucha contra la corrupción" establecido por el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP).

2. [bookmark: _Toc45894523][bookmark: _Toc111731178][bookmark: _Toc127352864][bookmark: _Toc204958403]DIMENSIÓN: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y PLANEACIÓN

[bookmark: _Toc111731179][bookmark: _Toc127352865][bookmark: _Toc45894524][bookmark: _Toc204958404]2.1. PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 	Comment by Natalia Norato Mora: @Yudith Peña DuranPor favor, carga tu aporte para el informe de avance sobre  la Política de Planeación Institucional, con corte al segundo trimestre de 2024, incluyendo acciones realizadas, avances, retos y mejoras, en un máximo de dos páginas.	Comment by Yudith Peña Duran: @Natalia Norato Mora hecho 

El Plan Estratégico recoge los lineamientos de las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional. Este plan se formula por vigencia y se materializa a través de la ejecución de los planes de acción.   Dado lo anterior, la planeación institucional se articula a través de tres elementos fundamentales: objetivos institucionales, plan estratégico y planes de acción.
 
Durante el segundo trimestre la Oficina Asesora de Planeación con el apoyo del Ingeniero Ariel Arturo Cortés Rocha se realizaron mejoras al aplicativo de reporte PAI, con el fin de facilitar no sólo el reporte trimestral de las acciones formuladas por cada proceso, sino, también el seguimiento y evaluación por parte de los profesionales de la Oficina Asesora de Planeación, con el fin de garantizar, que el resultado de la evaluación trimestral sea preciso y oportuno.

Esta herramienta es clave para lograr una comunicación fluida, hacer seguimiento oportuno al plan de acción institucional y optimizar la gestión institucional y garantizar que todas las acciones estén alineadas con los objetivos estratégicos.
 
En cuanto al cumplimiento del Plan de Acción Institucional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial del 01 de abril al 30 de junio del 2025, se realizó seguimiento a la gestión de los 20 procesos que conforman el sistema de gestión de calidad de la Entidad; conforme al acuerdo 02 del 2023, “Por el cual se estableció la estructura orgánica de la Unidad y las funciones de las nuevas dependencias”. Como resultado, se incluyen en la batería del Plan de Acción los siguientes procesos, con su respectivo avance a la gestión:

[bookmark: _Toc204958425]Tabla 2. Avance de ejecución Plan de acción por proceso
	PROCESO
	I TRIMESTRE PROGRAMADO
	
I TRIMESTRE EJECUTADO
	II TRIMESTRE PROGRAMADO
	II TRIMESTRE EJECUTADO
	
ACUMULADO

	1. Direccionamiento Estratégico
	20,17%
	19,92%
	20,68%
	20,68%
	40,60%

	2. Comunicaciones Estratégicas
	25,00%
	25,00%
	25,00%
	25,00%
	50,00%

	3. Servicio a la Ciudadanía y Relacionamiento con Partes Interesadas
	7,90%
	7,90%
	25,70%
	25,70%
	33,60%

	4. Estrategia de Gobierno de TI
	23,33%
	23,33%
	26,67%
	26,67%
	50,00%

	5. Planificación de la Conservación de la Infraestructura
	25,00%
	19,03%
	25,00%
	25,00%
	44,03%

	6. Gestión de Laboratorio
	25,00%
	25,00%
	25,00%
	25,00%
	50,00%

	7. Producción De Mezcla
	25,00%
	25,00%
	25,00%
	25,00%
	50,00%

	8. Logística y Manejo de Maquinaria y Equipo
	12,50%
	12,50%
	12,50%
	12,50%
	25,00%

	9. Intervención de la Infraestructura
	25,00%
	13,38%
	25,00%
	23,96%
	48,58%

	10. Desarrollo Misional y Comercialización
	10,00%
	10,00%
	30,00%
	30,00%
	40,00%

	11. Gestión Jurídica
	25,00%
	25,00%
	25,00%
	25,00%
	50,00%

	12. Gestión Financiera
	30,00%
	30,00%
	30,00%
	30,00%
	60,00%

	13. Gestión de Recursos Físicos
	12,50%
	12,50%
	37,50%
	37,50%
	50,00%

	14. Gestión Ambiental
	22,00%
	22,00%
	44,67%
	44,67%
	66,67%

	15. Gestión Contractual
	16,25%
	16,25%
	33,75%
	33,75%
	50,00%

	16. Gestión Documental
	25,00%
	25,00%
	25,00%
	25,00%
	50,00%

	17. Gestión del Talento Humano
	12,50%
	12,50%
	22,50%
	22,50%
	35,00%

	18. Control Disciplinario Interno
	16,67%
	16,67%
	33,33%
	33,33%
	50,00%

	19. Control y Evaluación Institucional
	17,92%
	17,92%
	19,75%
	19,75%
	37,66%

	20. Seguimiento y Monitoreo de Calidad Técnica
	25,00%
	25,00%
	25,00%
	25,00%
	50,00%



De acuerdo con la información registrada en la tabla anterior, se concluye que la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial durante el segundo trimestre del 2025, logró un cumplimiento del plan de acción institucional del 26,80% conforme con la gestión de los procesos durante el período comprendido entre el 01 de abril al 30 de junio y un acumulado del 46,56%.
 
El cálculo realizado por período se realizó con respecto a la meta anual y la programación definida desde la etapa de formulación del período a evaluar de cada una de las acciones formuladas por los procesos.

Durante el mes de mayo, los siguientes procesos solicitaron modificaciones y/o reprogramación al plan de acción institucional, las cuales se presentarán en el próximo comité de gestión y desempeño para aprobación:

[bookmark: _Toc204958426]Tabla 3. Modificaciones Plan de acción por proceso

	PROCESO
	ÁREA
	MODIFICACIONES
	MODIFICACIÓN O REPROGRAMACIÓN 
DE FONDO
	JUSTIFICACIÓN DEL ÁREA

	
	
	Forma
	Fondo
	
	

	Direccionamiento Estratégico
	Oficina Asesora de Planeación
	1
	1
	ELIMINAR ACCIÓN: Formulación de plan de transición de Política pública de Transparencia y Ética Pública-PPTEP aplicable a la UMV acuerdo con Decreto 1122 del 30 de agosto de 2024 -DAPRE. Capítulo 4, Sección 1, Art 2.1.4.4.1.2 sobre la metodología de programa de transparencia y ética pública.
	Teniendo en cuenta que es un programa por cumplimiento de Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con los Programas de Transparencia y Ética Pública de 2022 y Decreto 1122 del 30 de agosto de 2024 -DAPRE. Capítulo 4, Sección 1, Art 2.1.4.4.1.2 sobre la metodología de programa de transparencia y ética pública, no se hace necesario su inclusión en el presente Plan de acción, se solicita su eliminación y la distribución del 30% se distribuye en otras actividades diferentes ya programadas.

	Planificación de la Conservación de la infraestructura
	Subdirección de Planificación y de Conservación
	4
	3
	ELIMINAR 3 ACCIONES: “Gestionar las reservas ante el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) de la de infraestructura peatonal que se planifique intervenir”, de las estrategias 1, 2 y 3
	Estas actividades no corresponden a la misionalidad de la (SPC) y no son relevantes dentro de las metas establecidas por la UAERMV para la vigencia 2025.

	Intervención De Infraestructura
	Gerencia de Infraestructura Urbana
	0
	1
	DISMINUIR LA META de la acción "Realizar mensualmente actividades de autocontrol a la implementación de los Planes de Manejo de Tráfico en las obras a cargo de la Subdirección de Intervención de la Infraestructura", de 12 informes a 8 informes
	Se solicita a la Oficina Asesora de Planeación el ajuste de la acción debido a que entre los meses de enero a abril de 2025 la Subdirección de Intervención de la Infraestructura no con disponibilidad de vehículos para realizar las visitas de seguimiento, estas visitas son el insumo fundamental para realizar las actividades de autocontrol a la implementación de los Planes de Manejo de Tráfico.

	Intervención De Infraestructura
	Gerencia de Infraestructura Rural
	2
	0
	N/A
	N/A

	Gestión Jurídica
	Oficina Jurídica
	2
	1
	MODIFICAR FECHA DE INICIO de la acción: "Revisar la totalidad de los conceptos del banco de conceptos jurídicos publicado en la página de intranet, verificando la normatividad y jurisprudencia vigente" del 01/01/2025 por 01/10/2025
	El área no presentó justificación 

	Desarrollo Misional y Comercialización
	Gerencia para el Desarrollo, la Calidad y la Innovación
	0
	2
	DISMINUIR LA META de la acción: "Desarrollar proyectos de innovación y/o adaptación para el desarrollo y la innovación misional de la UAERMV", de 6 proyectos a 3 proyectos
	Se reduce de 6 proyectos a 3, esto debido a la evaluación de los avances de los diferentes proyectos de innovación en ejecución.

	
	
	
	
	DISMINUIR LA META de la acción "Gestionar espacios para la socialización de los proyectos de innovación misional desarrollados por la  UAERMV", de 8 socializaciones a 5 socializaciones
	Se reduce de 8 socializaciones a 5, debido a que las socializaciones a realizar son de los proyectos terminados por ende si se reducen 3 proyectos se reducen 3 socializaciones.

	Gestión Documental
	Gerencia Administrativa y Financiera
	1
	0
	N/A
	N/A



A continuación, se presenta el porcentaje de cumplimiento acumulado a 30 de junio del plan de acción institucional PAI 2025 por dependencia:

[bookmark: _Toc204958427]Tabla 4. Avance de ejecución Plan de acción por dependencia
	DEPENDENCIA
	PROGRAMADO 2025
	ACUMULADO 2025

	Dirección General
	50%
	50%

	Gerencia Administrativa y Financiera
	49%
	49%

	Gerencia de Contratación
	50%
	50%

	Gerencia de Maquinaria y Equipos
	25%
	25%

	Gerencia de Producción
	50%
	50%

	Gerencia para el Desarrollo, la Calidad y la Innovación
	47%
	47%

	Oficina Asesora de Planeación
	41%
	41%

	Oficina de Control Disciplinario Interno
	50%
	50%

	Oficina de Control Interno
	38%
	38%

	Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad
	46%
	46%

	Oficina de Tecnologías de la Información
	50%
	50%

	Oficina Jurídica
	50%
	50%

	Subdirección de Intervención de la Infraestructura
	50%
	48%

	Subdirección de Planificación y de Conservación
	50%
	44%




[bookmark: _Toc111731180][bookmark: _Toc127352866][bookmark: _Toc45894525][bookmark: _Toc204958405]2.2. GESTIÓN PRESUPUESTAL Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO 

Ejecución Presupuestal 	Comment by Natalia Norato Mora: @Jenny Andrea Ausique Pedroza Por favor, carga tu aporte para el informe de avance sobre la ejecución del presupuesto, con corte al segundo trimestre de 2024, incluyendo acciones realizadas, avances, retos y mejoras, en un máximo de dos páginas.

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) inició la vigencia 2025 con una apropiación presupuestal de $242.160 millones de pesos. El 79% que corresponde a $191.599 millones se destinó a gastos de inversión, mientras que el 21% por $50.561 millones se asignó a gastos de funcionamiento.

A continuación, se presenta la ejecución (Compromisos y Giros) de los 5 proyectos de inversión formulados en el marco del Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura:

[bookmark: _Toc204958428]Tabla 5. Compromisos y Giros de los 5 proyectos de inversión
	Ítem
	Apropiación Disponible
	Compromisos 
	% Compromisos
	Giros
	% Giros

	Inversión
	191.599
	85.932
	45%
	21.242
	11%

	8081 - “Conservación de la red vial y red de Ciclo infraestructura de Bogotá D.C.”. 
	146.431
	68.793
	47%
	15.232
	10%

	8055 – “Conservación de la red de infraestructura peatonal en Bogotá D.C.”.
	7.300
	4.447
	61%
	1.275
	17%

	8095 – “Fortalecimiento de la gestión institucional de la UAERMV de Bogotá D.C.”.
	29.500
	9.652
	33%
	3.432
	12%

	8089 – “Fortalecimiento de los Componentes tecnológicos para garantizar la demanda en la operación de la UAERMV de Bogotá D.C.”. 
	8.057
	2.849
	35%
	1.258
	16%

	8208: Proyecto Fortalecimiento de la atención y participación ciudadana con enfoques de género, diferencial y territorial en Bogotá D.C.
	311
	191
	61%
	45
	14%


Cifras en millones de pesos a 30 de junio de 2025 Fuente: Bogdata
Reservas presupuestales:

La entidad inició el 2025 con reservas presupuestales constituidas por $ 71.747 millones. A corte 30 de junio, se tramitaron anulaciones por $ 104 millones (0,1%) y se giraron $ 51.806 millones (72%) respecto al valor neto de la reserva. La siguiente tabla muestra la relación reserva-giros por cada proyecto y funcionamiento:






[bookmark: _Toc204958429]Tabla 6. Relación reserva-giros por cada proyecto y funcionamiento 

	PROYECTO
	Reservas Constituidas
	 Anulaciones 
	 Reserva Neta 
	  Giros 
	 % Total     Giros  
	 Sin Ejecutar 
	 % Sin Ejecutar  

	7858 - Conservación de la malla vial distrital y cicloinfraestructura de Bogotá
	17.853
	53
	17.801
	10.209
	57%
	7.592
	43%

	7903 - Apoyo a la Adecuación y Conservación del Espacio Público
	2
	 
	2
	2
	100%
	 
	0%

	7859 - Fortalecimiento Institucional
	52
	31
	21
	9
	45%
	12
	55%

	7860 - Fortalecimiento de los componentes de TI para la transformación digital
	149
	1
	148
	143
	97%
	4
	3%

	8081 - “Conservación de la red vial y red de Ciclo infraestructura de Bogotá D.C.”. 
	41.952
	4
	41.948
	31.321
	75%
	10.626
	25%

	8055 – “Conservación de la red de infraestructura peatonal en Bogotá D.C.”.
	266
	 
	266
	133
	50%
	133
	50%

	 8095 – “Fortalecimiento de la gestión institucional de la UAERMV de Bogotá D.C.”.
	8.126
	13
	8.113
	7.045
	87%
	1.068
	13%

	 8089 – “Fortalecimiento de los Componentes tecnológicos para garantizar la demanda en la operación de la UAERMV de Bogotá D.C.”. 
	1.151
	 
	1.151
	1.122
	97%
	29
	3%

	8208: Proyecto Fortalecimiento de la atención y participación ciudadana con enfoques de género, diferencial y territorial en Bogotá D.C.
	139
	 
	139
	139
	100%
	 
	0%

	Funcionamiento 
	2.056
	2,6
	2.054
	1.683
	82%
	371
	18%

	 
	71.747
	104
	71.642
	51.806
	72%
	19.836
	28%


Cifras en millones de pesos a 30 de junio de 2025 Fuente: Bogdata
Pasivos Exigibles:

La UAERMV inició el 2025 con pasivos exigibles programados por valor de $6.605 millones del proyecto 8081. En el mes de mayo de trasladaron recursos del proyecto 8095 Fortalecimiento institucional a la fuente pasivos por $160 millones.  A 30 de junio se presenta la siguiente ejecución:   

	Proyecto
	 Pasivos Programados
	Compromisos 
	% Compromisos 
	Giros
	%Giros

	8081 (115)
	6.605
	2
	0,02%
	 
	0,0%

	8095
	160
	160
	100%
	160
	100%

	Total Inversión
	6.765
	161
	2,4%
	160
	2,4%


Cifras en millones de pesos a 30 de junio de 2025 Fuente: Bogdata

En la siguiente tabla se observa el comportamiento histórico de los pasivos exigibles.






[bookmark: _Toc204958430]Tabla 7. Histórico de los pasivos exigibles
	Pasivos Exigibles - Histórico
	$ 8.361
	          100%

	 
	 
	 

	Valor Pasivos Pagados 
	160
	13,5%

	Valor Pasivos Anulados 
	479
	41%

	Pasivos por gestionar en 2025 
	542
	46%

	 
	1.181
	100%

	 
	 
	 

	 Pasivos en proceso Sancionatorio 
	526
	7%

	 Pasivos en instancia judicial 
	6.654
	93%

	 
	7.180
	100%


Cifras en millones de pesos a 30 de junio de 202 Fuente: Equipo de seguimiento a Pasivos UAERMV

El valor de los Pasivos Exigibles ejecutado (anulado y pagado) en la vigencia 2025, corresponde al 54,5% respecto a los pasivos a cargo de los proyectos de inversión. Por otra parte, los pasivos en proceso sancionatorio e instancia judicial ascienden a $ 7.180 millones de pesos. 
   
[bookmark: _Toc204958406]2.3. COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA

Plan Anual de Adquisiciones (PAA): 

Respecto al Plan Anual de Adquisiciones 2025, que fue elaborado en el mes de enero y aprobado por el Comité de Contratación de la UMV el 30 de enero, con su debida publicación en la plataforma del Sistema SECOP II y en la Página Web de la Entidad, en cumplimiento de la normatividad vigente. Este plan refleja la totalidad de las necesidades a contratar de bienes, obras y servicios para la atención de la misionalidad y el funcionamiento de la UMV, siendo este una herramienta de comunicación para informar a los posibles proveedores y contratistas de los requerimientos de contratación de la Entidad, reportando no sólo la necesidad, sino también la fecha probable de la contratación, las características de los productos o servicios a contratar, el valor estimado o el monto y la modalidad por la que se adelantará el proceso de contratación.  

Los proyectos de inversión, regalías y funcionamiento programaron en el Plan Anual de Adquisiciones 42 procesos de contratación, de los cuales se publicaron 39 adjudicando 27 y quedando 12 en curso de acuerdo con los cronogramas establecido en SECOP II según la modalidad de contratación; los 3 procesos restantes presentaron novedades que afectaron el cumplimiento frente a la publicación en el mes establecido.

En el segundo trimestre de 2025 los proyectos presentaron 25 solicitudes de modificación al PAA, las cuales se consolidaron generando 5 actualizaciones al mismo, que fueron publicadas en la plataforma Secop II, razón por la cual a 30 de junio se culminó con la versión 9 incluyendo la inicial.

Finalmente, es importante destacar que la Gerencia de Contratación realiza seguimiento permanente a la programación del PAA, con los responsables de los proyectos con el fin de identificar el grado de avance, a partir de mesas interdisciplinarias donde se trabaja en la estructuración de cada proceso (formulación de la necesidad, análisis del sector, matriz de riesgos) hasta su publicación

Programa Anual Mensualizado de Caja PAC: 

En el segundo trimestre respecto a la ejecución del PAC se logró una medición de 94.49%, con una desviación de 5.51% en la proyección de los pagos programados a realizar en el período con el presupuesto designado para la vigencia, referida a la planeación que efectúan los Supervisores al inicio del período, alcanzando un rango de gestión apropiado. Referente a la ejecución del PAC de reserva, en la relación entre la planeación y la ejecución de los pagos se alcanzó un 75.42% en el trimestre, con una diferencia entre lo programado y lo realmente girado de 24.58%, con un rango de gestión mejorable.
.
[bookmark: _Toc204958431]Tabla 8. Avance PAC vigencia
	VIGENCIA

	AVANCE VIGENCIA PRESUPUESTAL A JUNIO DE 2025

	EJECUTADO A JUNIO 2025
	EJECUTADO A JUNIO 2025
	NO EJECUTADO
	% EJECUCION

	28,936,401,523.00
	        27,343,422,051.00
	1,592,979,472
	94.49%


Millones de pesos Fuente: Tesorería UAERMV

[bookmark: _Toc204958432]Tabla 9. Avance PAC reserva
	RESERVA

	AVANCE VIGENCIA PRESUPUESTAL A MARZO DE 2025

	PRESUPUESTO
	EJECUTADO A JUNIO 2025
	NO EJECUTADO
	% EJECUCION

	      20,276,160,025.00
	      15,291,864,349.00
	4,984,295,676.00
	75.42%


Fuente: Tesorería UAERMV

Respecto a la ejecución del PAC programado en la vigencia para este período se alcanzó 94.49%, que se ubica en un rango de gestión apropiado, que es 3.83% más baja que la medición alcanzada en la vigencia anterior para este mismo trimestre, que aunque siendo menor se encuentra igualmente, dentro del rango de gestión apropiado, pero incrementando el nivel de ejecución en 26.81%con respecto a la medición registrada en el primer trimestre, presentándose una mejora en la gestión del indicador, por lo que se puede decir que en este trimestre se ha logrado un más alto cumplimiento de la proyección de los pagos de los compromisos previamente contraídos para la adquisición de bienes, obras y servicios, contando con la presentación de la totalidad de los requisitos establecidos para la validación y aprobación de la ordenación de los pagos programados. 

Es de resaltar que en la medición de la ejecución del PAC de la vigencia se logró un incremento de 9.82% al registrado para el mismo período en la vigencia anterior, esto relacionado con el mejoramiento en la programación de las cuentas por pagar -CXP y la implementación de la Cuenta Única Distrital – CUD, lo que hace más estricto el cumplimiento de las fechas de programación de los pagos y su cargue en la plataforma de la SDH, permitiendo mejorar la eficiencia en la ejecución del PAC para el período en estudio.

En la programación del PAC de reserva para el segundo trimestre de 2025, se observa una disminución en la medición de 5.36% a la alcanzada en la vigencia anterior, con un rango de gestión mejorable, encontrándose sobre el límite superior de este rango, esta situación se presenta dado que en el segundo trimestre han empezado a disminuir la utilización de los recursos de reserva para cumplir el pago de los compromisos que no fueron utilizados en la vigencia y se ha incrementado la programación para el pago de los compromisos de presente vigencia, pasando de 67.68% a un 94.49%, en la ejecución del PAC de esta anualidad, entre el primer y el segundo trimestre.

Ejercicio Contractual: 

En el segundo trimestre de 2025, con relación al seguimiento a la programación establecida en el Plan Anual de Adquisiciones y en concreto a la elaboración de los estudios del sector de los procesos contractuales para la adquisición de los bienes, obras y servicios, de las veinticinco (25) solicitudes de modificación que se presentaron para aprobación, en este período se consolidaron cinco (5) nuevas versiones del PAA con las aprobaciones de modificación del plan. Estas, solicitudes de modificación son presentadas por los Gerentes de Proyecto y/o Ordenadores del Gasto, que pueden generar cambios en la fecha de publicación, la modalidad de selección, el objeto a contratar o el monto de la contratación, lo que ocasiona que se deba presentar la solicitud de modificación del PAA y su posterior publicación, con el fin de mantener informados a los posibles contratistas o proveedores.

Unido a esto, en el seguimiento al Plan Anual de Adquisiciones de los cuarenta y dos (42) procesos programados, a la fecha se adjudicaron veintisiete (27) procesos, doce (12) quedaron en la etapa de publicación y tres (3) se encuentran en ajustes por las dependencias generados, es decir se encuentran en la etapa de estructuración, debido a que estos no superaron la etapa de publicación, se alcanzó un 93% en la ejecución de la programación establecida en la versión nueve (9) del plan, siendo esta la última versión aprobada y publicada el 28 de junio de 2025.

3. [bookmark: _Toc111731181][bookmark: _Toc127352867][bookmark: _Toc204958407]DIMENSIÓN: GESTIÓN CON VALORES PARA RESULTADOS 

[bookmark: _Toc45894527][bookmark: _Toc111731182][bookmark: _Toc127352868][bookmark: _Toc204958408]3.1. FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL Y SIMPLIFICACIÓN DE PROCESOS

Durante el período comprendido entre el 1.º de abril y el 30 de junio de 2025, la UAERMV avanzó de manera decidida en la implementación de acciones clave en el marco del Plan de Adecuación y Sostenibilidad, reafirmando su compromiso con el fortalecimiento institucional y la sostenibilidad de las políticas de gestión.
En cumplimiento con los compromisos adoptados en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, durante este trimestre se revisó y actualizó el Plan de Adecuación y Sostenibilidad, pasando de 46 a 48 actividades, mejorando además la redacción y enfoque de algunas de ellas para fortalecer las políticas de gestión 
Para el periodo evaluado, se programaron 30 actividades, distribuidas entre las dependencias responsables de las distintas políticas de gestión. El resultado fue positivo: se alcanzó un cumplimiento del 98 %, con 29,5 actividades ejecutadas.
[bookmark: _Toc111731197][bookmark: _Toc127352881][bookmark: _Toc159237697][bookmark: _Toc204958433]Tabla 10. Avance del Plan de adecuación y sostenibilidad 
	Dependencia / Política de Gestión
	Programadas
	Ejecutadas

	Oficina de Control Interno
	3
	3

	-Control Interno
	3
	3

	Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad
	10
	9.5

	- Gestión Ambiental
	2
	2

	- Participación Ciudadana en la Gestión Pública
	6
	5.5

	- Servicio al Ciudadano
	2
	2

	Gerencia Administrativa y Financiera
	9
	9

	- Gestión Documental
	2
	2

	- Gestión Estratégica del Talento Humano
	6
	6

	- Integridad
	1
	1

	Oficina Jurídica
	3
	3

	- Defensa Jurídica
	3
	3

	Oficina Asesora de Planeación
	5
	5

	- Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos
	1
	1

	- Gestión del Conocimiento y la Innovación
	1
	1

	- Planeación Institucional
	2
	2

	- Transparencia y Lucha Contra la Corrupción
	1
	1

	TOTAL GENERAL
	30
	29,5



Fuente: Oficina Asesora de Planeación – 2025


Este resultado refleja el nivel de compromiso institucional con el cumplimiento de las políticas de gestión establecidas, evidenciando avances en política como gestión ambiental, servicio al ciudadano, talento humano, integridad, defensa jurídica y planeación institucional.
La Oficina Asesora de Planeación realizó un seguimiento al cumplimiento de las actividades, consolidando los avances por dependencia y generando observaciones específicas, las cuales fueron enviadas de forma individual a cada líder de política mediante correo institucional, como parte de las acciones de mejora continua
Actualización Documental
En el marco del fortalecimiento de la cultura de mejoramiento continuo, y como respuesta a las oportunidades de mejora identificadas en el Estado del Sistema de Control Interno (segundo semestre de 2024), la Oficina Asesora de Planeación (OAP) solicitó a los líderes de proceso realizar la actualización de la información documentada de los 20 procesos institucionales vigentes.

Durante el período comprendido entre el 1.º de abril y el 30 de junio de 2025, se logró la revisión, ajuste y aprobación de 162 documentos, organizados por tipo documental y proceso, tal como se presenta a continuación:

[bookmark: _Toc61859166][bookmark: _Toc111731205][bookmark: _Toc127352893][bookmark: _Toc204958434]Tabla 11. Numero de documentación revisada y aprobadas por proceso
	[bookmark: _Toc45894528]TIPO DOCUMENTAL
	PROCESOS
	Total general

	
	COM
	DES
	EGTI
	GAM
	GLAB
	GREF
	GTHU
	GDOC
	GEFI
	GJUR
	INFRA
	SRPI
	

	Documento Externo
	
	
	
	
	2
	
	3
	
	
	
	
	
	5

	Documento Interno
	
	
	1
	
	
	
	6
	9
	
	
	
	2
	18

	Formato
	
	5
	1
	3
	9
	
	27
	15
	17
	1
	2
	
	80

	Instructivo
	
	
	
	
	
	
	7
	1
	
	
	1
	
	9

	Manual
	1
	
	
	
	
	1
	1
	2
	1
	
	
	
	6

	Plan
	
	
	3
	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	6

	Procedimiento
	
	2
	
	
	4
	
	16
	
	11
	1
	3
	
	37

	Protocolo
	
	
	
	
	
	
	
	1
	
	
	
	
	1

	Total general
	1
	7
	5
	6
	15
	1
	60
	28
	29
	2
	6
	2
	162



La actualización de estos 162 documentos institucionales demuestra un avance tangible hacia la consolidación de procesos más eficaces y alineados con el mapa de procesos vigente.

[bookmark: _Toc45894530][bookmark: _Toc111731185][bookmark: _Toc204958409] 	3.3. DEFENSA JURÍDICA

Con el propósito de atender de manera eficaz las acciones legales y constitucionales en las que la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) actúa como demandante, demandada, víctima o interviniente, la Oficina Jurídica realizó el seguimiento permanente a los procesos judiciales a su cargo. En el marco de dicha labor se adelantaron actuaciones propias de la defensa judicial y la prevención del daño antijurídico, tales como: Contestación de demandas, atención a audiencias programadas, respuesta a acciones de tutela e interposición de recursos frente a decisiones judiciales. 

Debido a la gestión de la Oficina Jurídica, durante el segundo trimestre de 2025 se evitó la imposición de condenas contra la Entidad, alcanzando un resultado altamente positivo en materia de defensa judicial, tal y como se evidencia a continuación: 

Éxito procesal cuantitativo 

Durante el segundo trimestre del año 2025, la Oficina Jurídica logró evitar condenas contra la Entidad en las acciones judiciales y constitucionales atendidas. Como resultado de esta gestión, se obtuvieron 6 fallos favorables y ninguno desfavorable, alcanzando así un 100% de éxito procesal cuantitativo, tal como se evidencia en la ilustración No. 2. Este resultado supera ampliamente la meta establecida en el Plan de Desarrollo, que fija un mínimo del 83%.
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[bookmark: _Toc204958441]Ilustración 2. Éxito Procesal Cuantitativo
[image: ]
Fuente: SIPROJ.
 
Éxito procesal Cualitativo 

De acuerdo con lo reportado en la ilustración No. 3, durante el segundo trimestre de 2025, los procesos judiciales que finalizaron con fallo favorable a la Entidad representaron un ahorro del 100% frente al valor total de las pretensiones.

[bookmark: _Toc204958442]Ilustración 3. Éxito Procesal Cuantitativo
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
Fuente: SIPROJ. 


Discriminación de los procesos con fallo favorable proferidos en el trimestre 

A continuación, se presenta el detalle individualizado de los 6 fallos favorables, correspondiente al éxito procesal cuantitativo alcanzado durante el segundo trimestre del año 2025.

[bookmark: _Toc204958443]Ilustración 4. Detalle de fallos favorables segundo trimestre de 2025 - SIPROJWEB
[image: ]

Consolidado de fallos por instancia de procesos terminados 

Durante el segundo trimestre de 2025, se dio por terminada la actuación en 10 procesos judiciales, todos con fallo favorable, lo que representa un 100% de favorabilidad para la Entidad en este trimestre. 

Es importante precisar que, los precitados procesos corresponden exclusivamente a aquellos que han sido cerrados en el sistema SIPROJ, es decir, aquellos que cuentan con sentencia ejecutoriada o han finalizado mediante alguna forma de terminación anormal del proceso, y frente a los cuales se ha registrado el cierre definitivo en el sistema, por lo tanto, esto la diferencia de aquellos procesos que únicamente han tenido sentencia. Tal y como se observa en la Ilustración No. 5, los fallos favorables se distribuyeron de la siguiente manera:
[bookmark: _Toc204958444]Ilustración 5. Fallos por instancia de procesos terminados
[image: ]


[bookmark: _Toc45894531][bookmark: _Toc111731186][bookmark: _Toc127352871][bookmark: _Toc204958410]3.4. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA

En este informe se presentan los avances en la política de participación ciudadana, destacando los espacios de participación realizados en colaboración con las entidades del Nodo Sector Movilidad. Además, se incluyen otras actividades complementarias que enriquecen el desarrollo de la participación desde un enfoquede género, diferencial y territorial.
 

[bookmark: _Toc204958435]Tabla 12. Espacios de participación ciudadana desarrollados en el I trimestre 2025

	Tipo de Espacio
	Entidad/Nodo
	Fecha
	Localidad Institución
	Asistentes Presenciales
	Asistentes Virtuales
	Total Asistentes
	# PQRSDF
	# Encuestas

	"UMV al Barrio - Ciclo Empoderamiento Ciudadano" (II Sesión )
	Propio
	25 de abril de 2025
	Kennedy
	20
	0
	20
	4
	12

	"UMV al Barrio - Ciclo Empoderamiento Ciudadano" (I Sesión)
	Propio
	19 de mayo de 2025
	Fontibón
	43
	0
	43
	1
	25

	"UMV al Barrio - Intervención en Colegios" (Colegio Nuestra Señora del Perpetuo Socorro)
	Propio
	27 de mayo de 2025
	Colegio Nuestra Señora del Perpetuo Socorro (Fontibón)
	59
	0
	59
	0
	36

	"UMV al Barrio - Ciclo Empoderamiento Ciudadano" (II Sesión)
	Propio
	31 de mayo de 2025
	Fontibón
	23
	0
	23
	0
	32

	"UMV al Barrio - Intervención en Colegios" (Colegio CELCO)
	Propio
	3 de junio de 2025
	Colegio Evangélico Luterano CELCO
San Lucas (Kennedy)
	58
	0
	58
	0
	50

	Audiencia Pública
	Articulado
	26 de abril de 2025
	SUMAPAZ
	8
	0
	8
	0
	N/A

	Audiencia Pública
	Articulado
	30 de abril de 2025
	SUBA
	42
	0
	42
	2
	N/A

	Audiencia Pública
	Articulado
	7 de mayo de 2025
	CANDELARIA
	29
	0
	29
	2
	N/A

	Audiencia Pública
	Articulado
	7 de mayo de 2025
	SANTA FE
	43
	0
	43
	3
	N/A

	Audiencia Pública
	Articulado
	14 de mayo de 2025
	BARRIOS UNIDOS
	44
	0
	44
	2
	N/A

	Audiencia Pública
	Articulado
	21 de mayo de 2025
	ANTONIO NARIÑO
	40
	0
	40
	0
	N/A

	Audiencia Pública
	Articulado
	28 de mayo de 2025
	CIUDAD BOLIVAR
	43
	0
	43
	1
	N/A

	Audiencia Pública
	Articulado
	4 de junio de 2025
	TUNJUELITO
	84
	0
	84
	2
	N/A

	Audiencia Pública
	Articulado
	11 de junio de 2025
	FONTIBÓN
	103
	0
	103
	3
	N/A

	Audiencia Pública
	Articulado
	18 de junio de 2025
	LOS MÁRTIRES
	38
	0
	38
	1
	N/A

	Diálogo Ciudadano Mujeres y Movilidad
	Articulado
	20 de junio de 2025
	VIRTUAL
	0
	90
	90
	0
	N/A

	UMV de puertas abiertas -Defensor del ciudadano
	Propio
	20 de junio de 2025
	VIRTUAL
	0
	24
	24
	0
	

	Total
	
	
	
	677
	114
	791
	21
	155



Fuente: Cronograma de espacios de participación ciudadana 2025
 
La participación ciudadana es un pilar esencial para edificar una sociedad más justa y equitativa. Los espacios de participación ciudadana de la UAERMV promueven la transparencia en la gestión de la entidad. En el transcurso del segundo trimestre de 2025, se llevaron a cabo diecisiete (17) espacios de participación ciudadana. De estos, seis (6) fueron espacios propios y once (11) se desarrollaron en articulación con el nodo sector movilidad. La convocatoria fue exitosa, logrando una asistencia de setecientos noventa y un (791) ciudadanas y ciudadanos de diversas edades. Es importante destacar que estas iniciativas se implementaron tanto en modalidad presencial como virtual, garantizando una amplia accesibilidad.
 
Mesa Técnica De Apoyo De Relacionamiento Con La Ciudadanía 2024
En el segundo trimestre, la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial UAERMV llevó a cabo la segunda mesa de trabajo de relacionamiento con la ciudadanía el 26 de mayo de 2025 en modalidad virtual. La sesión trato 2 aspectos importantes: 

Se socializaron los componentes de la estrategia de participación ciudadana (enfoques de género diferencial y territorial) y la importancia de transversalizarlos en la gestión pública de la UAERMV como una oportunidad para fortalecer la equidad. Se socializó el contexto normativo de cada enfoque se identificaron oportunidades y desafíos para la entidad en este sentido.

El equipo de Responsabilidad Social presentó los avances de la Estrategia de Género institucional. Se resaltó la construcción de una ruta para incorporar el enfoque de género en la estructura y misionalidad de la entidad. Se socializaron acciones como la caracterización de los grupos de interés con perspectiva de género, el protocolo de prevención y atención de violencias contra las mujeres y la promoción del lenguaje inclusivo en los canales de atención. 

Una vez socializados estos aspectos, se solicitaron aportes a los delegados, cuyas contribuciones enriquecieron tanto la Estrategia de Participación Ciudadana como la Estrategia de Género de la entidad, especialmente en lo relacionado con los desafíos asociados a la inclusión de los enfoques de género, diferencial y territorial.
 
Indicadores De Participación Ciudadana II Trimestre 2025
Durante la presente vigencia, se resalta la ejecución de los indicadores de gestión correspondientes a las acciones del Plan de Participación Ciudadana. En el transcurso del segundo trimestre de 2025, se llevaron a cabo diecisiete (17) espacios de participación ciudadana. De estos, seis (6) fueron espacios propios y once (11) se desarrollaron en articulación con el nodo sector movilidad. Es importante destacar que estas iniciativas se implementaron tanto en modalidad presencial como virtual, garantizando una amplia accesibilidad. Este resultado fortalece el compromiso institucional con la inclusión ciudadana y el fomento del diálogo constructivo bidireccional.
Indicador No. 1: Espacios de Participación Ciudadana ejecutados II Trimestre de 2025
Fórmula: (Número de actividades ejecutadas durante la vigencia / número de actividades programadas durante la vigencia) * 100
Resultado: (17 actividades ejecutadas / 17 actividades convocadas) * 100 = 100%
El cumplimiento del 100% en la ejecución de espacios de participación permite destacar los siguientes aspectos:
De manera articulada con el Nodo sector Movilidad, se realizaron las rendiciones de cuentas y el diálogo ciudadano "Mujeres y Movilidad" que promueven la transparencia y ética pública de las entidades del nodo. 
Como parte de los espacios propios de la entidad se llevaron a cabo los primeros ciclos del "UMV al Barrio - Ciclo de Empoderamiento Ciudadano", los cuales tuvieron una excelente acogida. La Sesión I se desarrolló mediante el Laboratorio de la Participación Ciudadana, un innovador juego de roles, y la Sesión II incorporó el enriquecedor ejercicio de "telaraña de la participación y control social", metodologías que fortalecieron el diálogo y la apropiación ciudadana. 
También se realizaron las dos primeras sesiones de "UMV al Barrio – Intervenciones en colegios", aplicando la metodología "Gobernanza del espacio público para la movilidad y conservación vial". Estas sesiones tuvieron una excelente acogida, gracias a la relevancia de los conceptos abordados sobre el espacio público, las entidades que intervienen en su gestión y la posibilidad de plasmar este conocimiento en una maqueta conceptual, promoviendo el aprendizaje práctico e interactivo entre las y los participantes.
Por último, el equipo de participación ciudadana y el equipo de gestión social de la UAERMV organizaron el espacio “UMV de Puertas Abiertas” el cual facilitó un diálogo directo entre la comunidad y la UAERMV, atendiendo inquietudes ciudadanas con apoyo técnico. Se socializó el rol del Defensor del Ciudadano, el modelo de priorización vial, y el uso de la plataforma SIGMA.
Indicador No. 2: Satisfacción de Espacios de Participación Ciudadana
Fórmula: (Número de personas satisfechas con el espacio de participación realizado / Número total de personas encuestadas) * 100
Resultado: 156 personas satisfechas / 167 personas encuestadas * 100 = 93.4%
Según los resultados de las encuestas aplicadas en los espacios de participación, la ciudadanía manifestó una percepción positiva frente al desarrollo de estos encuentros. En general, calificaron los espacios como satisfactorios e interesantes, resaltando su utilidad y pertinencia para el diálogo bidireccional con la entidad. Este indicador refleja el esfuerzo por mantener altos estándares en la organización de los eventos y el compromiso con la retroalimentación constante para mejorar futuras interacciones.
Indicador No. 4: Participación e incidencia ciudadana en la formulación de políticas, planes y proyectos de la entidad
Fórmula: (Número de planes, programas o proyectos en donde los grupos de valor participarán / Número de publicaciones y/o actividades de ejercicios de planeación participativa) * 100
Resultado: (0 comentarios ciudadanos / 20 documentos publicados) * 100 = 0 %
Durante el segundo trimestre de 2025 no se recibieron comentarios por parte de la ciudadanía de los planes, programas o proyectos.


Acciones De Participación Ciudadana 

En el marco de las acciones institucionales orientadas al fortalecimiento de capacidades institucionales para garantizar una atención oportuna, respetuosa de los derechos humanos y alineada con los lineamientos del Distrito Capital se han llevado a cabo en el segundo trimestre de las 2025 tres jornadas de sensibilización sobre el Protocolo de Atención de Manifestaciones y Protestas Pacíficas dirigidas a colaboradoras y colaboradores de la entidad. Estas sesiones han tenido como propósito brindar herramientas conceptuales y operativas para la actuación adecuada frente a eventos de manifestación o protesta, conforme al marco normativo nacional e internacional que reconoce el derecho a la reunión y manifestación pacífica.

Durante las jornadas se abordaron los objetivos generales y específicos del protocolo, su ámbito de aplicación en todas las sedes y frentes de obra de la entidad, así como las diferencias entre accidente, incidente, protesta y manifestación. Igualmente, se presentó la ruta de activación en caso de eventos, los roles y responsabilidades institucionales, el procedimiento para el reporte de eventos, y las líneas de atención disponibles.

[bookmark: _Toc111731187][bookmark: _Toc204958411]3.5. SERVICIO AL CIUDADANO
En el marco de la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), y como parte del compromiso institucional con la mejora continua y la atención centrada en el ciudadano, la UAERMV presenta los principales avances alcanzados durante el segundo trimestre de 2025:
1. Medición de Satisfacción Ciudadana
· Se aplicaron 315 encuestas en los canales de atención institucional, obteniendo un 86 % de satisfacción ciudadana.
· Se realizó seguimiento telefónico a 249 PQRSFD, evaluando criterios de coherencia, claridad, calidez y oportunidad, con un resultado del 80 % de satisfacción.
2. Gestión de PQRSFD
· Se recibieron 2.782 requerimientos ciudadanos, todos gestionados conforme a la Ley 1755 de 2015.
· El canal virtual/email fue el más usado, con 2.132 peticiones, lo que evidencia un cambio positivo en el uso de medios digitales.
· El equipo de Servicio a la Ciudadanía emitió alertas semanales para prevenir vencimientos y mejorar los tiempos de respuesta.
· Se logró emitir 1.939 respuestas dentro del plazo de 15 días hábiles, con solo 9 acuses de recibo extemporáneos y 3 respuestas fuera de término.
· En los casos de plazo de 10 días hábiles, 80 peticiones fueron gestionadas, con 4 acuses extemporáneos y 1 fuera de término.
3. Sistemas de Información
Se registraron 600 peticiones ciudadanas en el Sistema Distrital Bogotá te Escucha a través de Orfeo Web Service:
· 441 de Interés General
· 100 de Interés Particular
· 34 solicitudes de Acceso a la Información
· 23 reclamos
· 1 solicitud de Copias
4. Publicación y Transparencia
Se mantuvo actualizada la información pública en el portal web institucional. Durante el trimestre se publicaron:
· Informe de PQRSFD – I trimestre 2025
· Informe de Solicitudes de Acceso a la Información – I trimestre 2025
· Informe de Seguimiento Telefónico a PQRSFD – I trimestre 2025
· Informe de Resultados de Satisfacción – I trimestre 2025
Consulta los informes aquí
5. Canales de Atención al Ciudadano
· Se brindó atención presencial en la sede administrativa (lunes a viernes, 7:00 a. m. a 4:30 p. m.) y se fortalecieron los canales virtuales: correo electrónico, chat, Bogotá te Escucha y redes sociales.
· Estas estrategias mejoraron el acceso y eficiencia del servicio, destacándose el crecimiento sostenido en el uso de canales digitales.
6. Buenas Prácticas Institucionales
💬 Chat Virtual
· 
· Se atendieron 167 solicitudes en tiempo real.
· Tiempo promedio de primera respuesta: 1 minuto 11 segundos.
· Promedio de atención por chat: 8 minutos 14 segundos.
· Se gestionaron 40 peticiones y se obtuvieron 24 calificaciones positivas.

🎓 Formación del Equipo de Atención
· El equipo participó en capacitaciones funcionales y técnicas de Bogotá te Escucha y en dos sesiones de entrenamiento en habilidades para el servicio, organizadas por la Secretaría General.
📅 Agendamiento de Citas Presenciales
· A través del botón habilitado en la página web, 2 ciudadanos agendaron su cita presencial, fortaleciendo la planificación de atención.
🤝 Participación en Ferias Ciudadanas
La UAERMV participó en 4 eventos distritales, brindando atención, orientación y divulgación de su misionalidad:
· 
· 29/04 – Kennedy: 3 peticiones
· 06/06 – Mártires: 1 petición
· 07/06 – Usme: sin peticiones
· 14/06 – Zona Norte: 17 peticiones

🏅 Reconocimiento a la Gestión Efectiva
Se entregó un reconocimiento a las 5 dependencias con mejor desempeño en la respuesta oportuna a PQRSFD, como parte de la campaña Ranking de Respuestas Oportunas, en línea con la mejora continua y la cultura de servicio.
[bookmark: _Toc111731188][bookmark: _Toc127352872][bookmark: _Toc204958412]3.6. COMPONENTE GESTIÓN AMBIENTAL 

La UAERMV ha fortalecido su compromiso con el desarrollo sostenible mediante la implementación de su Política de Gestión Ambiental, orientada a prevenir, reducir y mitigar los impactos negativos derivados de sus actividades. Estas acciones responden a la normativa vigente y a los principios de ecoeficiencia e innovación, en línea con la Resolución 3179 de 2023, que adopta la guía técnica para la formulación e implementación del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA).

La Política Ambiental de la entidad establece el siguiente compromiso:

“Prevenir y reducir/mitigar la contaminación ambiental derivada de los impactos negativos significativos generados en el desarrollo de los procesos de la UAERMV, realizando seguimiento, control de los mismos y formulando acciones con criterios de innovación y sostenibilidad que conduzcan al cumplimiento de la normatividad ambiental y sanitaria en el marco de la ecoeficiencia y al mejoramiento continuo”.

1. Mejoramiento continuo del desempeño institucional
Durante el segundo trimestre de 2025, se realizó seguimiento mensual a los indicadores clave de gestión ambiental, tales como el consumo de agua, energía, generación de residuos y cumplimiento de cláusulas ambientales en contratos. Estos datos fueron presentados y analizados en el Comité Técnico Operativo de Apoyo Ambiental
.
Se lograron los siguientes resultados:
· Cumplimiento de metas en indicadores de aprovechamiento de residuos.
· Contratos con cláusulas de sostenibilidad ambiental.
· Eficiencia en consumo de agua y energía en la sede administrativa.
· Desafío: Bajo desempeño en eficiencia energética en otras unidades de trabajo.

2. Control de impactos ambientales significativos
Según la matriz de identificación de impactos ambientales, el principal riesgo es la contaminación del suelo por disposición inadecuada de residuos. En respuesta, se implementaron las siguientes acciones clave:

Gestión de residuos
· 3.542 kg de residuos aprovechables gestionados (Contrato 654 de 2023).
· 1.180 kg de residuos peligrosos gestionados (Contrato 469 de 2024).
· Inspecciones mensuales para control de segregación de residuos.
· Verificación de buenas prácticas para prevenir derrames en sedes.

Sensibilización y formación
· Difusión mensual de piezas comunicativas sobre manejo de sustancias peligrosas.
· 46 colaboradores sensibilizados sobre prevención de accidentes ambientales.
· 185 funcionarios capacitados en uso eficiente de recursos y reducción de plásticos de un solo uso.
· 137 colaboradores participaron en jornadas lúdico-pedagógicas sobre manejo de residuos especiales, cuidado de instalaciones y ODS.
· 113 colaboradores capacitados en separación de residuos peligrosos (RESPEL).
· 94 colaboradores sensibilizados en movilidad sostenible: uso de bicicleta, eco-conducción y transporte de bajo impacto.

3. Acciones institucionales de sensibilización ambiental
Durante el segundo trimestre, se realizaron múltiples actividades para promover la cultura ambiental dentro de la entidad:

· Sensibilización a 575 colaboradores sobre temas ambientales en sedes y vía Teams.
· Publicación de infografías en el micrositio web de sostenibilidad:
· “Adiós a los plásticos de un solo uso”
· “Pequeñas acciones, grandes cambios”
· Campaña para fomentar el uso de fuentes no convencionales de energía.
· Muestra visual para socializar los seis programas del PIGA.
· Jornada pedagógica sobre importancia ecológica de los polinizadores.
· Bicipaseo en colaboración con el IDRD.
· Campaña con la Asociación de Recicladores “Arcrecifront” para fortalecer la separación en la fuente.

4. Cumplimiento normativo en el marco de la ecoeficiencia
Actualmente, se encuentran en ejecución los siguientes contratos relacionados con la gestión ambiental:

	Contrato
	Objeto

	654 de 2023
	Servicios públicos para aprovechamiento de residuos sólidos

	469 de 2024
	Gestión externa de residuos peligrosos, especiales y hospitalarios

	406 de 2025
	Compra de insumos biodegradables y productos de limpieza

	437 de 2025
	Adquisición de kits para atención de derrames químicos en sedes y vehículos



Nota: Se encuentran en trámite los demás procesos contractuales ambientales contemplados para la vigencia 2025.

5. Seguimiento a planes de acción ambiental
Con corte al 30 de junio de 2025, se realizó seguimiento al avance de los siguientes planes de gestión ambiental:

· 
· Plan de Acción del PIGA
· Plan de Adecuación y Sostenibilidad
· Plan del Proceso GAM
· Plan del Mapa de Riesgos
· Plan de Gestión Ambiental Sede de Producción
· Plan de Acción Cuatrienal Ambiental (PACA)



4. [bookmark: _Toc45894533][bookmark: _Toc111731189][bookmark: _Toc127352873][bookmark: _Toc204958413][bookmark: _Toc45894534]DIMENSIÓN EVALUACIÓN DE RESULTADOS

[bookmark: _Toc111731190][bookmark: _Toc127352874][bookmark: _Toc204958414]4.1. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL

En pro de seguir avanzando con la implementación de la dimensión de evaluación para resultados, se listan las principales acciones realizadas en el primer trimestre de la vigencia 2025:

· En sesión del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la UAERMV realizada en mayo de 2025 se presentó seguimiento de ejecución de metas y ejecución presupuestal, generando alarmas tempranas a los Gerentes de Proyectos de inversión.

Desde la Oficina Asesora de Planeación se adelanta el seguimiento y monitoreo de las metas sectoriales acordé a las metas de inversión proyectadas. Seguido a lo anterior, se genera de manera mensual el informe de seguimiento a los proyectos de inversión en el cual se relacionan las observaciones y/o recomendaciones.
 
Finalmente, el informe de seguimiento trimestral de igual manera se hace referencia el avance de las metas sectoriales, con las observaciones, recomendaciones y/o alertas.

· Se midió el nivel de satisfacción de las partes interesadas en el segundo trimestre de 2025 alcanzó el 92,94%, con base en las encuestas aplicadas a 1069 personas, distribuidas en 973 usuarios/beneficiarios directos de las obras y 96 colaboradores de la UMV. De este total, 1069 personas (92,94%) manifestaron estar satisfechas, mientras que 75 personas (7,0%) expresaron insatisfacción.

· Indicadores de Gestión de la UMV Actualmente, el análisis de los indicadores de gestión se hace con base en el mapa de procesos de la entidad, este cuenta con veinte (20) procesos y cincuenta y tres (53) indicadores registrados, sobre los cuales se hace monitoreo trimestral y se elabora un informe.  

La Unidad cuenta con un enfoque por procesos que permite articular la gestión de los procesos buscando la satisfacción de las partes interesadas, mediante la prestación de los productos y servicios dispuestos por la entidad. La interacción de los procesos se presenta en el siguiente mapa:
 
[bookmark: _Toc204958445]Ilustración 6. Mapa de procesos UAERMV
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Fuente: UAERMV 
Con corte a 30 de junio del 2025, se presenta la evaluación de la gestión de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial a través de una matriz de indicadores la cual, para este corte, está constituida por 52 ítems que dan cuenta del comportamiento de los procesos en aspectos críticos que resultan determinantes para el logro de los objetivos de estos.
Indicadores estratégicos
 
En este grupo se encuentran los indicadores que dan cuenta del desempeño de aspectos claves para la consecución de los objetivos institucionales.
 
[bookmark: _Toc204958436]Tabla 13. Indicadores estratégicos
	CÓD.
	INDICADOR 
	DEPENDENCIA
	Variable 1
	Variable 2
	%
trimestre
	%
acumulado

	ESTRATÉGICO 
	PCI
	Seguimiento a intervenciones ejecutadas
	Subdirección Técnica de Planificación y Conservación 
	459
	450
	102%
	101%

	
	PRO
	Porcentaje de cumplimiento de entregas de mezclas autorizadas
	Gerencia de Producción
	93
	98
	94%
	95%

	
	PRO
	Cumplimiento de parámetros de producción de mezcla asfáltica y concretos.
	Gerencia de Producción
	81
	100
	81%
	85%

	
	LMME
	Disponibilidad de los vehículos, maquinaria, equipos y planta de producción de la UMV
	Gerencia Maquinaria y equipos
	83,5
	50
	167%
	140%


 Fuente: Reporte de Indicadores del 2do Trimestre de 2025– UAERMV.


[bookmark: _Toc204958446]Ilustración 7. Rango de gestión procesos estratégicos
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Dando cumplimiento a lo establecido en el procedimiento “DESI-PR-004-V9 Procedimiento Gestión y Seguimiento de Indicadores” en su numeral 8 se realizarán observaciones a los indicadores que se ubiquen en rangos de gestión mejorable y deficiente. 
 
	  Rangos de gestión
	Apropiado
	Mejorable
	Deficiente


 

[bookmark: _Toc204958437]Tabla 14. Indicadores de proceso con rango de gestión mejorable y deficiente.
	COD
	INDICADOR
	Variable 1  (ejecutado)
	Variable 2  (programado)
	Resultado II trimestre 2025

	GAM-IND-003
	Eficiencia en el consumo de energía- otras unidades de trabajo
	207760
	467
	444,88

	GDOC-IND-001
	Finalización de los trámites en el SGDEA - aplicativo ORFEO
	15084
	19833
	76%

	SRPI-IND-001
	Porcentaje de desatención de PQRSFD ciudadanas con términos de 10 días hábiles
	5
	72
	7%

	SRPI-IND-004
	Porcentaje de desatención de PQRSFD ciudadanas con términos de 15 días hábiles
	12
	1786
	1%

	SRPI-IND-006
	Satisfacción de espacios de participación ciudadana
	156
	168
	93%

	LMME-IND-002
	Porcentaje de cumplimiento de entregas de vehículos, maquinaria y equipos de la UMV
	76
	91
	84%

	GEFI-IND-007
	Ejecución del programa anual mensualizado de caja - PAC reserva
	 $           15.292 
	 $           20.276 
	75,42%

	GCON-IND-002
	Cumplimiento del plan anual de adquisiciones
	39
	42
	93%

	CEI-IND-002
	Cumplimiento de las acciones correctivas
	61
	71
	86%


Fuente. Reporte de Indicadores 2do Trimestre de 2025– UAERMV.
 
Se realizarán observaciones a los indicadores que se ubiquen en rangos de gestión mejorable y deficiente.

De los 52 indicadores presentados en el segundo trimestre, y realizando el análisis de la vigencia 2025, cuarenta y tres (43) de ellos se ubicaron en un rango de gestión apropiado, lo que equivale al 83% de la batería de indicadores, siete (7) se ubicaron en un rango mejorable equivalente al 13% y dos (2) se ubicaron en un desempeño muy bajo o deficiente, lo que corresponde al 4% del total de indicadores evaluados. 
 
La Oficina Asesora de Planeación en su rol de segunda línea de defensa, realizó alertas y observaciones a los reportes de los indicadores de gestión, de igual manera realizó retroalimentación a todos los procesos que realizaron reporte de indicadores para el tercer trimestre de la actual vigencia. Lo anterior se evidencia en las actas, correos y reuniones por teams.

 
5. [bookmark: _Toc45894535][bookmark: _Toc111731191][bookmark: _Toc127352875][bookmark: _Toc204958415]DIMENSIÓN: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
[bookmark: _Toc111731192][bookmark: _Toc127352876][bookmark: _Toc45894536]
[bookmark: _Toc204958416]5.1 GESTIÓN DOCUMENTAL 

En el marco de la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), y particularmente de la Política de Gestión Documental, se lograron los siguientes avances estratégicos durante el segundo trimestre de 2025:
1. Actualización y Socialización de la Política Institucional:
El 3 de julio se socializó a todos los colaboradores, vía Microsoft Teams, la actualización de la Política Institucional de Gestión Documental, conforme al Acuerdo 001 de 2024 del Archivo General de la Nación, fortaleciendo el conocimiento institucional en lineamientos archivísticos.
2. Revisión y Actualización de Planes Archivísticos:
Se avanzó en la actualización de los planes de trabajo de los programas de Documentos Especiales y Reprografía, y en la revisión de la matriz de documentos vitales, la cual será socializada próximamente.
3. Implementación y Seguimiento de Instrumentos Archivísticos:
Se realizó seguimiento a la actualización de los inventarios documentales diligenciados por las dependencias en el Formato Único de Inventarios Documentales (FUID), brindando asistencia técnica para su correcto diligenciamiento. Los inventarios consolidados se publicarán en la intranet institucional.
4. Proceso de Actualización de TRD y Diagnóstico de Archivos:
Inició la ejecución del contrato 425 de 2025, orientado a actualizar las Tablas de Retención Documental (TRD) y realizar el diagnóstico integral de archivos. El 9 de julio se socializó la metodología y cronograma de visitas para conocer el estado de los archivos de gestión.
5. Traslado del Archivo Central:
Se estructuró el proceso para el traslado del archivo central, con la consolidación de inventarios de los cuatro fondos documentales como insumo clave. También se dio seguimiento al cronograma de mantenimiento preventivo de las instalaciones físicas del archivo.
6. Ejecución del Proyecto ORFEO:
Se ejecutaron cuatro (4) requerimientos en el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo (SGDEA), destacando: Conteo de Firmas Electrónicas, Mejoras en el Acuse de Recibido, Aprobaciones para el Inventario Documental y la incorporación del Banco Terminológico en ORFEO.
7. Aplicación de Tablas de Retención Documental:
Se brindó acompañamiento técnico a la Gerencia de Maquinaria y Equipos, Oficina de Planeación, Comunicaciones Estratégicas y Talento Humano en la organización física y digital de sus archivos, conforme a las TRD y lineamientos vigentes.
8. Gestión de Aprobaciones Documentales:
Con base en el procedimiento GDOC PR 005, se revisaron 146 aprobaciones documentales, verificando su alineación con las series y subseries de las TRD vigentes.
9. Prevención de Pérdida de Información:
Como parte de los controles del mapa de riesgos, se gestionó la firma de aproximadamente 450 paz y salvos, fortaleciendo la integridad y trazabilidad de la información institucional.

[bookmark: _Toc111731193][bookmark: _Toc127352877][bookmark: _Toc204958417]5.2 TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN
Durante el segundo trimestre de 2025, la Unidad continuó fortaleciendo su compromiso con la transparencia y la gestión pública responsable, consolidando los avances obtenidos a partir de la Encuesta Índice de Transparencia de Bogotá D.C. Evaluación 2024-2025. Este ejercicio permitió revisar y analizar de manera integral las condiciones institucionales, los mecanismos de manejo de la información pública y la planeación estratégica de la entidad, incluyendo aspectos clave como la gestión del talento humano, la composición presupuestal y la planeación contractual, con especial énfasis en las modalidades y controles aplicados en cada etapa de los procesos de contratación.
Asimismo, se evaluaron los espacios formales y no formales de participación ciudadana, promoviendo la incidencia de los grupos de interés en los diferentes ciclos de la gestión pública, en coherencia con las apuestas de Gobierno Abierto y los lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública. El análisis abarcó, además, la planeación y los instrumentos disponibles para atender los requerimientos de la ciudadanía a través del Sistema de PQRSD, la gestión de trámites, bienes y servicios, así como los mecanismos de verificación y control interno, destacando también las acciones desarrolladas en materia disciplinaria. Todo ello refleja el esfuerzo de la Unidad por consolidar prácticas de buen gobierno y fortalecer la confianza ciudadana en la administración distrital.

6. [bookmark: _Toc111731194][bookmark: _Toc127352878][bookmark: _Toc45894539][bookmark: _Toc204958418]DIMENSIÓN: GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN 	Comment by Natalia Norato Mora: @Julio Cesar Guapacha Osorio Por favor, carga tu aporte para el informe de avance sobre  la Política de Gestión del conocimiento, con corte al segundo trimestre de 2024, incluyendo acciones realizadas, avances, retos y mejoras, en un máximo de dos páginas.
 
Durante el segundo trimestre de 2025, la Oficina Asesora de Planeación lideró y acompañó diversas acciones orientadas al fortalecimiento de la Gestión del Conocimiento y la Innovación (GESCO+i), en articulación con varios procesos y dependencias de la UAERMV: 
 
Mesa de Seguimiento GESCO+I
El pasado 24 de junio de 2025, se realizó la segunda Mesa de Seguimiento a la Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación, con registro mediante el acta radicada bajo el número 20251500184313. Este espacio contó con la participación activa de representantes de los procesos de Desarrollo Misional y Comercialización -DMIC, Gestión del Talento Humano -GAF-SG, Estrategia de Gobierno y TI -EGTI y Direccionamiento Estratégico -DES-OAP.
[bookmark: _Toc204958447]Ilustración 8. Mesa GESCO+I UAERMV primer trimestre 2025
[image: ]
Fuente: Oficina Asesora de Planeación


Durante la sesión se socializaron iniciativas, proyectos, buenas prácticas y actividades institucionales, con énfasis en el trabajo colaborativo y el fortalecimiento de capacidades internas.
 
Principales avances por proceso
DMIC – Innovación aplicada a la infraestructura vial:
Desde la Gerencia para el Desarrollo, la Calidad y la Innovación, se compartieron avances en ocho proyectos de Investigación, Desarrollo e Innovación ( I+D+i), centrados en sostenibilidad y economía circular. Entre ellos destacan:
· 
· Evaluación de bioasfaltos.
· Optimización de mezclas asfálticas.
· Parcheos con material reciclado (MBR).
· Diseño de mesas de concreto asfáltico.


GAF-SG – Gestión del Talento y Capacitación:
Se socializó el avance del Plan Institucional de Capacitación 2025, que incluye:
· 
· Diagnóstico de necesidades formativas.
· Convenios con la Universidad Militar.
· Inclusión de cursos en transformación digital e inteligencia artificial.
· Fortalecimiento de la plataforma E-Learning para servidores y contratistas.


EGTI-SG – Ciudades y Territorios Inteligentes:
El ingeniero José Hugo León presentó una propuesta para construir la Estrategia de Ciudades y Territorios Inteligentes de la UAERMV, resaltando que debe ser un esfuerzo transversal de todos los procesos. Se identificaron seis habilitadores claves:
· 
· Datos abiertos.
· Tecnologías emergentes.
· Seguridad digital.
· Capacitación tecnológica.
· Colaboración público-privada.
· Enfoque en la ciudadanía digital


Participación institucional en redes de innovación pública-DES
La Oficina Asesora de Planeación –OAP, lideró la participación de la entidad en espacios clave como:
· 
· Circuito Bogotá Innova 2025 – Lanzamiento Escuela de Innovación Pública (10 de junio 2025).
· Red de Cultura de Compartir y Difundir – Taller de Buenas Prácticas MIPG – UAERMV
Se compartieron recursos metodológicos sobre innovación pública, se definieron criterios para la formulación de Retos de Ciudad y se promovió el uso de metodologías ágiles en los procesos de transformación institucional.
Asimismo, se hizo énfasis en la necesidad de mejorar la organización de la información institucional para facilitar el acceso, la trazabilidad y la toma de decisiones basada en datos.
Desde la OAP de la UAERMV se adelantaron las siguientes actividades:

[bookmark: _Toc204958438]Tabla 15. Actividades OAP- Segundo Trimestre 2025
	Abril
	Mayo
	Junio

	Consolidación de respuestas y evidencias componente de la Política Gestión del Conocimiento e Innovación MIPG - GESCO+I parte del FURAG 2024. 
 
Solicitud de alistamiento de reporte de Índice de Innovación Pública- Veeduría Distrital - según radicado externo 20253000019331 cree repositorio para alistamiento de matriz y repositorio de evidencias con correos del 01 y 23 de abril 2025 con lineamientos, distribución de preguntas por dependencias y procesos y plazos 
 
Promoción de inscripción de la UARMV para la participación en la Maratón CIRCUITO BOGOTÁ INNOVA convocada por Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, mediante correo del 21 de abril 2025 y dialogo directo con personal de diferentes dependencias y procesos.
 
	Seguimiento a la recopilación de respuestas Solicitud Cuestionario Índice de Innovación Pública Distrital IIP 2025 por parte de las dependencias OTI y GDCI 
 
Compartir invitación mediante correo 06_05_2025 al evento denominado Enlace de conexión - Foro Innovación Urbana y Tecnologías para Ciudades Seguras a la Gerencia para el Desarrollo, la Calidad y la Innovación GDCI
 
 
Socializar mediante correo del 25-05-2025 las memorias del evento en el que participé respecto del CIRCUITO BOGOTÁ INNOVA convocada por Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá  el pasado 30 de abril 2025
 
Participación en sesión 15 de mayo 2025 - Diseño centrado en las personas - procesos de innovación
 
	Respuesta en sistema ORFEO del radicado 20251120034672 donde se atendió la solicitud y se reportó en sistema dispuesto por la Veeduría Distrital, Medición del Índice de Innovación Pública se reporta evidencia del cargue y su finalización el 13 de junio 2025 se informó a dependencias y procesos mediante correo del 17 de junio 2025 con acceso a repositorio de evidencias y formulario
 
OAP de la UAERMV asistió al evento presencial el 10_06_2025 lanzamiento de la Escuela de Innovación Pública y socialice oferta de cursos gratuitos con Gestión del Talento Humano para su difusión mediante correo del 11_06_2025 y posibilidad de articulación con el Plan de Capacitaciones de la UAERMV
 
Realización de curso capacidades para Innovar en el Sector Público ofertado por la Escuela de Innovación del Distrito en alianza con Gobierno Chileno adjunto diploma de finalización y aprobación
 
 


Fuente: Informes de actividades OPS 022-2025/ OAP-UAERMV Corte 01 abril-30 junio 2025
Las acciones adelantadas en el segundo trimestre de 2025 reflejan un compromiso institucional con la Gestión del Conocimiento y la Innovación como herramientas estratégicas para el cumplimiento misional. El trabajo articulado entre procesos permitió avanzar en proyectos con alto valor agregado, fomentar la cultura del compartir en la UAERMV.
Links de acceso oferta capacitación Laboratorio de Innovación Pública de Bogotá- IBO- Gobierno Chileno:
 
https://ibo.bogota.gov.co/  ,https://escuela.innovadorespublicos.cl/ 
https://capacitacion.moodle.serviciocivil.gov.co/escuelainnovacion

7. [bookmark: _Toc45894540][bookmark: _Toc111731195][bookmark: _Toc127352879][bookmark: _Toc204958419]DIMENSIÓN: CONTROL INTERNO

· Ambiente de Control.

Para asegurar un ambiente de control se debe disponer de las condiciones mínimas para el ejercicio del control interno. Esto se logra con el compromiso, liderazgo y lineamientos de la dirección y del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, con el fin de implementar y fortalecer su Sistema de Control Interno.
 
Durante el segundo trimestre de 2025, se reforzaron acciones clave en materia de control interno y gestión institucional. Destaca la emisión de la Circular Interna N.º 013 del 15 de mayo, que orienta sobre las declaraciones de bienes, rentas, conflictos de interés y personas expuestas políticamente (PEP). Además, se promovieron actividades de sensibilización sobre conflictos de intereses y se presentó ante el CICCI el estado de la Política de Administración de Riesgos, subrayando el rol de las líneas de defensa. La Oficina Asesora de Planeación (OAP) continuó emitiendo lineamientos para reportes estratégicos dirigidos a la segunda línea de defensa, como planes de acción, indicadores y mapas de riesgos.
 
En materia de talento humano, se avanzó en el seguimiento de los indicadores del Plan Estratégico de Talento Humano (PETH) y en la implementación del Acta de Compromiso de Responsabilidad en Control Interno. A nivel financiero y de seguimiento institucional, se socializaron en comité los retrasos del PAC y se reportaron los resultados financieros del primer trimestre en el Comité de Sostenibilidad Contable. Igualmente, se presentaron reportes al CIGD que aportaron insumos clave para la toma de decisiones de la Alta Dirección y se dio continuidad a las auditorías internas, incluyendo la ejecución de planes de mejoramiento derivados de sus hallazgos

· Evaluación de riesgo
 
Hace referencia al ejercicio efectuado bajo el liderazgo del equipo directivo y de todos los servidores de la entidad, que permite identificar, evaluar y gestionar eventos potenciales, tanto internos como externos, que puedan afectar el logro de los objetivos institucionales.

Durante el segundo trimestre de 2025, la Oficina Asesora de Planeación (OAP) consolidó avances clave en el componente de evaluación del riesgo, fortaleciendo la articulación entre la planeación estratégica, operativa y la gestión de riesgos institucionales. Se documentaron procedimientos que permiten hacer seguimiento a los indicadores y proyectos de inversión alineados con el Plan de Desarrollo Distrital. Además, se actualizaron formatos e instructivos que exigen objetivos claros y medibles para cada proceso, incluyendo la incorporación explícita del componente de control y su vinculación con los mapas de riesgo. De forma mensual y trimestral se monitorea el avance de los proyectos, asegurando su coherencia con metas sectoriales e institucionales.

En materia de administración del riesgo, se realizó el monitoreo cuatrimestral de los mapas de riesgo mediante formatos y lineamientos definidos en la Política de Administración del Riesgo (DES-MA-002-V2), incluyendo riesgos de seguridad de la información, corrupción y fallas en los controles. Se emitió el informe de monitoreo del primer cuatrimestre, con recomendaciones dirigidas a la Alta Dirección para ajustes y mejora continua. Finalmente, se avanzó en la gestión de riesgos asociados a tecnologías de la información y en la clasificación crítica de los activos de información, identificando amenazas y definiendo controles para su mitigación.

· Información y comunicación 
 
Este componente permite utilizar la información de manera adecuada, y comunicarla por los medios y en los tiempos oportunos. Para su desarrollo se deben diseñar políticas, directrices y mecanismos de consecución, captura, procesamiento y generación de datos, dentro y alrededor de cada entidad, que satisfagan la necesidad de divulgar los resultados, de mostrar mejoras en la gestión administrativa y procurar que la información y la comunicación de la entidad y de cada proceso sea adecuada a las necesidades específicas de los grupos de valor y grupos de interés.

Durante el segundo trimestre de 2025, la UAERMV consolidó prácticas clave en el componente de Información y Comunicaciones del MECI, fortaleciendo tanto los canales internos como externos. A nivel interno, se destacó la implementación de una encuesta semestral para evaluar la efectividad de las estrategias de comunicación, promoviendo una cultura organizacional informada y participativa. El Equipo de Comunicaciones lidera la gestión de contenidos, en articulación con todos los servidores, conforme al Manual de Gestión de Comunicaciones. Asimismo, el sistema Orfeo continúa garantizando la seguridad de la información mediante controles de acceso y asignación clara de responsabilidades, lo cual respalda la confidencialidad de los datos institucionales.

En el frente externo, la entidad mantuvo activos y accesibles sus canales de comunicación con la ciudadanía, incluyendo un sitio web con información de transparencia, canales de atención con horarios definidos, y documentos orientadores como el Plan de Participación Ciudadana y la carta de trato digno. Se realizaron encuestas de satisfacción y seguimiento a PQRSD, evidenciando mejoras en la oportunidad de respuesta (91% en el primer trimestre y 95% en el segundo). Estos resultados se consolidan en informes trimestrales publicados en la web institucional, que incluyen análisis cualitativos y cuantitativos, garantizando transparencia y un proceso continuo de mejora basado en la retroalimentación ciudadana.
 
[bookmark: _Toc111731210][bookmark: _Toc127352901][bookmark: _Toc204958439]      Tabla 16. Gestión de las actividades de Información y comunicaciones
	Aspecto
	Gestión

	Canales de comunicación internos
	Durante el segundo trimestre del año, se realizó el diseño y publicación de 4 boletines internos, se publicaron 119 correos electrónicos con información de interés para aproximadamente 1.100 colaboradores y la intranet de la entidad tuvo 7.565 visitas en sus diferentes secciones. 

	Canales de comunicación externos

	Durante el periodo de reporte se tuvieron 112.119 visitas a la página web, se publicaron igualmente 10 boletines de prensa y las cuentas de la UMV en Facebook, Instagram, TikTok y LinkedIn reportaron un total 23.247 interacciones, así mismo se evidenció un crecimiento de 952 usuarios nuevos. 


Fuente- Elaboración Proceso de COM

· Actividades de monitoreo
 
Busca que la entidad haga seguimiento oportuno al estado de la gestión de los riesgos y los controles, esto se puede llevar a cabo a partir de dos tipos de evaluación: concurrente o autoevaluación y evaluación independiente
 
Durante el segundo trimestre de 2025, el componente de Actividades de Control del MECI en la UAERMV se fortaleció mediante auditorías internas basadas en riesgos, cuyos resultados fueron presentados en los Comités Institucionales de Coordinación de Control Interno (CICCI). Estas auditorías permitieron evaluar la efectividad del diseño y aplicación de controles, identificar oportunidades de mejora y promover la implementación de planes correctivos. Además, se continuó con el seguimiento a planes de mejoramiento derivados de auditorías internas y externas, incluyendo las realizadas por la Contraloría General de la República y la Contraloría de Bogotá, se ejecutaron acciones vinculadas al cumplimiento de la Política Antisoborno y Antifraude, y se promovió el uso de canales oficiales para el reporte de irregularidades.

Paralelamente, la Oficina Asesora de Planeación (OAP), como segunda línea de defensa, emitió lineamientos estratégicos y cronogramas para facilitar la elaboración oportuna de reportes institucionales clave como el Plan de Acción, los indicadores de gestión y el Mapa de Riesgos. En el marco de los Comités de Gestión y Desempeño, se presentaron avances en el seguimiento a acciones por procesos y unidades, y se definieron compromisos sobre planes de acción y adecuación. Además, se consolidó la gestión de riesgos en procesos contractuales y se fortaleció el control sobre la atención a la ciudadanía, mediante el análisis periódico de las PQRD y su gestión estructurada, incluso durante las audiencias de rendición de cuentas. 

Elaboro:

	Política Gestión Estratégica Del Talento Humano - Secretaria general Proceso GTHU	
	Política Integridad -- Secretaria general Proceso GTHU
Política Planeación Institucional – Oficina Asesora de Planeación Proceso DES	
Política Gestión Presupuestal – Oficina Asesora de Planeación Proceso DES y Secretaria general Proceso GEFI	
Política Compras y Contratación Pública - Gerencia de contratación 
Política Simplificación De Procesos – Oficina Asesora de Planeación Proceso DES	
Política Gobierno Digital – Oficina de Tecnologías de la Información 	Proceso EGTI no presento reporte
Política Seguridad Digital - Oficina de Tecnologías de la Información Proceso EGTI no presento reporte	
Defensa Jurídica – Oficina jurídica Proceso EGTI	
Política Participación Ciudadana – Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad Proceso SRPI	
Política Servicio Al Ciudadano – Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad Proceso SRPI	
Componente Gestión Ambiental – Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad Proceso SRPI	
Dimensión Evaluación De Resultado – Oficina Asesora de Planeación Proceso DES
Dimensión Seguimiento y Evaluación Del Desempeño Institucional – Oficina Asesora de Planeación Proceso DES	
Política Gestión Documental - secretaria general Proceso GDOC	
Política Transparencia, Acceso a La Información Pública y Lucha Contra La Corrupción Oficina Asesora de Planeación Proceso DES	
	Dimensión: Gestión Del Conocimiento y La Innovación Oficina Asesora de Planeación Proceso DES	
	Dimensión: Control Interno	Oficina Asesora de Planeación Proceso DES

Consolido
Oficina Asesora de Planeación María Natalia Norato - Contratista OAP 
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Edgar Alonso Forero -Jefe OAP
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